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 Un partido político es una organización política que se adscribe a una ideología determinada o 
representa algún grupo en particular, creado con el fin de ayudar de una forma democrática a 
la determinación de la política nacional y a la formación y orientación de la voluntad de los 
ciudadanos. 
 Según el artículo 1° de la Ley de Partidos Políticos, se reserva la denominación de "partido" a 
los reconocidos como tales por el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de
Elecciones.
 Además son de creación libre, amparados pues en el artículo que consagra el derecho de 
asociación en la constitución (Art. 2-17), pero no son órganos del Estado. 
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El presidente Ollanta Humala, representando a la organización política Gana Perú, fue 
electo en las generales del 2011 para gobernar hasta el 2016. En esa ocasión los partidos 
y organizaciones políticas que disputaron la presidencia lograron los siguientes resulta-
dos:


